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  DESCRIPCIÓN  

 
 

 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 41, 
segundo párrafo, Bases I, II incisos a , b y c y III; V, Apartado C, 
numerales 1 y 11, inciso b ; Artículo 116, fracción IV, incisos a , b y c ; 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Artículos 31, 
numeral 3; 98, numerales 1, 2, 3 inciso a ; 104, numeral 1, incisos a , b , 
c y q y 407; 201 numeral 3, 202 numeral 1 y 204 numeral 1; Ley General 
de Partidos Políticos, Artículos 3, numerales 4 y 5; 7 incisos a y b ; 8, 
numerales 2, 4, incisos a , b , c , d y e , 9, numeral 1, incisos a , b , y c 
;10; 12; 13, numeral 1, inciso b , numerales I, II, III, IV, V; 15; 17, 
numerales 1 y 2; 18; 19, numerales 1, 2 y 3; 21; 22; 23, inciso d ; 26, 
incisos c y d ; 50; 51, numeral 1, inciso a , numerales I, II, III, IV, y V; 
inciso b numerales I, II y III, inciso c numerales I, II y III; 69; 70; 85; 86; 
87; 88; 89;90; 91; 92; 93; 94; 95 y 96. 

 
 

 
MISION 

Que se garantice el funcionamiento de los procesos que permitan que los 
partidos políticos y candidatos locales tengan acceso a la asignación, 
recepción, y ejercicio de recursos públicos así como otras prerrogativas 
para el desarrollo de su operación y el goce de los derechos previstos de 
acuerdo al mandato constitucional. 

 
 
 
 

OBJETIVO 

Promover la transparencia y observación de la normatividad aplicable en 
los procesos de registro, participación en elecciones locales y 
nombramiento de representantes de los Partidos Políticos y candidatos 
de la entidad federativa, así como promover la coordinación de 
organismos públicos y privados para que la asignación, entrega, y uso de 
recursos públicos, espacios en radio, televisión y franquicias postales 
que se lleven a cabo conforme a lo previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
FUNCION 1 

Elaborar los estudios necesarios para la determinación de topes de 
gastos de precampaña y campaña, para la aprobación por parte de la 
autoridad correspondiente, con la finalidad de preservar la equidad en la 
contienda electoral y generar certeza en los procesos electorales locales. 
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FUNCION 2 

Elaborar los estudios necesarios para la determinación del cálculo del 
financiamiento público a partidos políticos locales para el sostenimiento 
de sus actividades en la entidad federativa. 

 

 
FUNCION 3 

Revisar el registro de partidos políticos locales, así como el de convenios, 
coaliciones, candidaturas comunes, candidaturas independientes y los 
demás actos que éstos celebren en los términos de la legislación 
aplicable, para el cumplimiento de sus responsabilidades. 

 
FUNCION 4 

Compilar la documentación inherente a la fase del registro de candidatos 
locales, con el fin de que los mismos puedan desarrollar las actividades 
para los fines conferidos 

 
 
 

 
FUNCION 5 

Verificar el funcionamiento de los mecanismos de registro de candidatos, 
partidos políticos, agrupaciones políticas, y en su caso, de candidatos 
independientes en la entidad federativa, así como su participación en los 
comicios locales para puestos de elección popular, con el objetivo de 
promover la participación de los ciudadanos y agrupaciones políticas 
locales que deseen ejercer dicho derecho y cumplan con los requisitos 
previstos en la legislación local. 

 
 

 
FUNCION 6 

Revisar la operación de los procesos que permitan a los partidos políticos 
locales nombrar representantes ante la autoridad electoral local, en los 
términos previstos por las leyes locales vigentes, con el objetivo de 
promover la participación de los ciudadanos y agrupaciones políticas 
locales que deseen ejercer dicho derecho y cumplan con los requisitos 
aplicables. 

 

FUNCION 7 

Asesorar a los grupos de ciudadanos sobre la constitución de partidos 
políticos estatales y agrupaciones políticas locales, con el fin de 
promover la participación en el ejercicio de los derechos políticos. 

 

 
FUNCION 8 

Llevar a cabo las actividades del OPLE, en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral y otros actores públicos y privados involucrados, para 
garantizar a los partidos políticos y candidatos el acceso a radio y 
televisión, así como a las franquicias postales a que tienen derecho en la 
entidad federativa. 

 

FUNCION 9 

Entregar las listas nominales a los partidos políticos locales acreditados 
con el fin de que puedan tener conocimiento y certeza de las personas 
que podrán ejercer su derecho al voto el día de la jornada electoral. 

 

  PERFIL  

 
 

Requisitos académicos 

NIVEL DE ESTUDIO Educación Media Superior 
GRADO DE AVANCE Certificado 
ÁREA ACADÉMICA Preferentemente Económico-Administrativas 

Requisitos de Experiencia Profesional 

AÑOS DE EXPERIENCIA 1 años en los últimos 10 años. 
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  COMPETENCIAS CLAVE  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Visión Institucional 1 
Ética y Responsabilidad Administrativa 1 

 

  COMPETENCIAS DIRECTIVAS  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración 1 
Negociación 1 

 

  COMPETENCIAS TÉCNICAS  

Tipo de Competencia Grado de Dominio 

Desarrollo de Normativa 2 
Determinación de Financiamiento Público a Partidos Políticos 

Nacionales, Locales y Candidaturas Independientes 3 

Registro de Actos de Partidos y Agrupaciones Políticas 2 




